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I E l  B o l e t í n  o f i c i a l ,  sale los Lu- j 
\ nos, Miércoles y Viernes, de cada  | 
l sem ana. \
I Las reclamaciones se r e m i t i r á n  ; 
j f rancas ,  sin cuyo  requ is i to  no se \

rec ib íran .
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1 Se admiten  stiscricioncs en esta 
 ̂ Capitai ,cal le  de S. Agustín núm. j 7 
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GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA.
OR A L B A C E T E . ■>

Circular núm ero  a.

f í l  Exc-mo. Sr. M inistro  de la Goberna
c i ó n  del Remo, con fe c h a  a i  del corriente  
jiie comunica la Real orden que sigue.

L a  Reina (Q. 9 . G.) se ha e n te r a d o  de 
comunicación de V. S. fecha 7 de Noviem

b r e  úl timo,  en que dá cuenta  de  los té rmi-  
'nos  en que se verificó la subasta  del Bo
letín oficial cuya publ icación se adjudicó á 
j). José la S e r n a , apesa r  de ser  su p r o p o s i 
ción la menor  ventajosa y de la esposicioti 
de D. José Soler uno  de los l ic i tadores  que  
pide se haga la adjudicación en su favor ,  
p o r  ser m fundadas las p r o te s ta s  hechas en 
c o t i i r3 Por  e * c i tado Serna;  y en su v is ta  
t en iendo en cons iderac ión todo lo demas que  
a r r o j a  el espec ¡ente: S. IVI. se ha tenido 
¿ bien de 31111 a r  la adjudicac ión hecha y m an
da que esta se ve r í f iq Ue de nuevo en favor  
del espresado D. • osé Soler,  prév ía  la fian- 

y (Jemas condiciones p revenidas .
E n  su consecueruia j Xe acordado dar p U.

hlicidad d dicha superior disposición por m e
dio de este Periódico oficial\ a dv irtiendo  á

f ¡ida por Gobierno de o. 31 . ¿a p r 0p 0si~ 
ion de D. N icolás Soler , ha recaído en su  

Cf av o r  la subasta del Boletín p a ra  el año  
, 8 4 g  en la can tidad  de 56 rs. a l  ó
.ea 12 m rs. por número. Albacete  2 de 

* E nero  de x 849.— Luis Antonio Meoro.

rec tas  de la p rov inc ia ,  me mani f ies ta  e n  el 
día de ayer ,  que  los Alcaldes  de  los p u e 
blos que  a con t in u a c ió n  se es p r e s a n ,  a un  
no  le han  p r e s e n ta d o  la m a t r í c u la  d e  la 
Con t r ib uc ió n  indus t r ia l  p a r a  el año  b i n i e n -  
te de ¿849? en cuya  v is ta  p r e v e n g o  á los 
mismos q u e  cumplan  con  tan  i m p o r t a n t e  s e r 
vicio d e n t r o  del p rec i so  é m p r o r o g a b i e  t é r m in o  
de 8 dias  con tados  desde  el en qu e  á e s t a  o r d e n  
se le dé su publ ic idad en el Bolet ín  oficial; p a s a 
do  el cual  s in  h a b e r lo  cum pl ido  s e rá n  a p r e 
miados  al efecto,  p o r  q u e  no de  o t r o  m o d o  
p o d r á  d icha  A dm in is t r a c ión  f o r m a r  y r e m i 
t i r  á la S u p e r io r id a d  los Estados d e  va lo re s  
en la época en qu e  es tá  prevenido .  Albace 
te j o  de D ic iem bre  de  1848 .— Dom ingo  P a 
llete y  Ochoa.

PUEBLOS.

Abengib re
Alborea
Balsa de Ves
Bienservida
Bonete
Casas Ibafiez
Casas de Lázaro
Geniza te
Fuen-san ta
Lietor
Montalvos
Muñera
Pozo-hondo
Salobre
T o b a r r a
Villatoya
Golozalvo
J o r q u e r a

Víanos 
■ Alatoz 
Balazote  
Bal les tero 
B o g a r ra  
Bonillo
Casas do Juan  Nudez  
Cotillas
Fuen te-a lb i l l a
Mahora
Montea leg re
N erp io
Pozo iorenfe
Villa malea
Viveros
Hellin
La R o d a
V illat-robledo

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

La A dm in is trac ión  de Com r¡bur lo nes  Di-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITO-
i u a l  DE ALBACETE.

Circular.

Por el Ministerio de Gracia y  Justicia  
con fecha  g del acutal, se ha comunicado  
al Sr. Regente de esta Audiencia (a Real or
den siguiente.

Estando conforme este Ministerio con el 
de Hacienda en que desde pr imero  del año 
próximo se verifique la recaudación de penas 
de Cámara en los términos es tablecidos ' para  
la de las multas gubernat ivas; bá tenido á bie'n 
mandar  S. M. que se ponga en conocimiento 
de V. S. esta resolución, como de Real orden,  
comunicada por el Sr. Ministro de Gracia  y 
Justicia ¡o egeculo para  ¡os efectos opo r 
tunos.

Y habiéndose dado cuenta en Tribunal 
pleno de la preinserta Real orden, ha acor
dado dirija á V . la presente , como de su 
superior orden lo cerifico preveniendole que 
para adquirir el debido conocimiento de ¿o 
establecido acerca de las m ultas que se im 
pongan guberticamente, se entere P . del Real 
decreto de 14 de A b r il de este año , inserto  
en la Gacela del Gobierno número f f o ;  m a 
nifestando ¡Y. á  correo rela tivo , bajo  su res
ponsabilidad, quedar enterado de esta circu
lar. Dios guarde á V- muchos años. A lb a 
cete un Re Diciembre de t 848- — Pícente M a 
ría de Canta.— Sres. Jueces de  r.a instancia  
Y Subdelegados de Rentas de este T erritorio ;

C REA NDO

i & m

PARA LAS CARRERAS

Y R EG LA M EN TO  DE LA  M IS M A .

EDICTO.

D. Blas Serrano,  Alpalde Presidente  d el Ayun
tamiento const itucional  de está Villa de 
Higueruela.

Hago saber: Qué por  dimisión que  ha he-  
, o 7  Medicó de esta villa se halla vacan te  
3 P aza de tal Médico, cuva do tac ión és con-  
Yencmna con é| vécibdarlo ó sea po r  i g " 3' 
a lono:  la población es de 626 vecinos, y se 

ha de proveer él Domingo 16 del próximo mes 
e mero l°s as j j i rán^s d i r ig i r á n  sus solici 

tudes o las presentarán en la Secre tar ia  del 
Ayuntam,ento.=Higueruela  3o de Dic iembre  
de 1848 .— Blas Serrano.

X/-W. WV *ÍVV

Exposición á S, M.

Señora:  La ut i l idad  de  nna  escuela en 
que se adqu ie ran  los conocim ien tos  p r e p a 
ra to r io s  pa ra  las c a r r e r a s  de ingen ieros  c i
viles y de a rq u i t e c t u ra ,  depend ien te s  del 
m in is te j io  de mi cargo ,  ha s ido reconoc ida  
por  el Gob ie rno ,  corno lo p r u e b a n  las r e s o 
luciones d ic tadas  en d i fe ren tes  épocas  con 
este  objeto. En 1822 se t r a t o  de  f o r m a r  una  
escuela con el n o m b re  de .Politécnica: al e fec
to vo taron  las Corles  una  ley a fin de  q u e  
los ingenieros  de lodos los servicios  publ i -  
cos hubiesen de sali r de aquella  escuela p a r a  
las respec t ivas  de apl icación;  p e ro  los acon
tecimientos  de  1828 m a lo g r a r o n  los efectos  
de  la c i tada ley, que hub ie ra  p r o d u c id o  in 
mensas ventajas  en los ramos  mas i m p o r t a n 
tes de la adm in is t rac ión  publ ica.  En i 835 
se mandó c re a r  el colegio cient íf ico c on  
igual objeto,  y á p r inc ip ios  del ano s iguien
te fuéró'd n o m b ra d o s  el d i r e c to r  y los jueces  
de las oposiciones p a ra  la promisión de c á 
tedras- mas hab iéndose  a dop ta do ,  p o r  una  
pa r l e ,  el s is tema de qu e  los a lumnos fuesen 
in te rnos,  lo que  reque r ía  un vasto edificio'; 
y po c on ta ndo  el Gobie rno ,  por  o t ra ,  c o n  
bastantes  r ecursos  4 causa de la g u e r r a  c i 
vil, dejó de p lan tearse  por  ségunda vez t a n  
útil  es tablecimiento ,  a pesar  del in fa t igab le  
celo con que  se p ro c u ro  llevarlo á cabo  dn 
medio de láti azarosas  c i r cuns tanc ias .

En tal s i tuación,  las escuelas especiales 
tuv ieron que supl i r  esta falla, a u m e n ta n d o  sus  
as ig na tu ra s ,  y se conv i r t i e ron  a la vez en  
p r e p a r a to r i a s  Y de aplicación;  sin que  d e s 
pués se haya repa rado  en alguna ¡de ellas  
aquella falta, quedando  por  cons iguien te  i n 
completa la instrucción qu e  reciben los a l u m 
nos. Basta leer el índ ice  de las m a te r i a s  q u e  
fo rm an  los es tudios  de las expresadas  éscue-  
láá,1 para  convencerse de qué  t ienen una b a se  
coman,  porque  en ellas exis ten cláses de u n  
mismo género.  La conveniencia  aconseja  r e u 
n i r  todas las enseñanzas que  se e n c u e n t r a n  
en este caso en un solo es tablec imiento,  q u e  
podrá  denominarse  Jiscúela p re p a ra to r ia , 
con notable  mejora de ramos  muy i m p o r t a n 
tes del servicio públ ico.

Ademas de tan señaladas ven ta jas ,  se 
conseguirá  o t ra ,  digna de  atenc ión  ba jo  el
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aspec to  económico:  el coste de las en s eñ a n 
zas r¡ue se han  de reun i r  en la c i tada escue
la excederá  en muy cort a  cant idad  al que 
ten ían  las mismas en la especial de caminos; 
p e ro  debe  tenerse  presente  qne  el im por te  
de las matr ículas ,  aun con tando  solo con tina 
mediana  concurrencia ,  reduc i rá  p róx im am en
te en una tercera  p a r l e  el presupues to  del 
nuevo  establecimiento; que  se provee á la es
cuela de rninas de las clases p r e p a r a to r i a s  
de que carece, y que  hubiera  salo ind ispen
sable plan tear  para  comple ta r  la instrucción  
de s u s  alumnos:  todo lo cual viene á p r o 
duc i r  una economía no desatendible  en el p re 
supuesto  general  del Estado, con notable  me
jo ra  de las escuelas de aplicación.

Fundado  en estas razones,  y de acuerdo  
con el parecer  del Consejo de Ministros,  ten
go la honra  dé someter  á la aprobac ión  de 
V. M. los adjuntos  proyectos  do dec re to  y 
reg lamento  pa ra  la creación de la escuela p r e 
pa ra to r i a .

. Madrid 6 de  Noviembre de i8/j8.— Seño- 
r a .— A L. R. P. de V. M:.— Juan  Bravo Morillo.

REALES DECRETOS.

Atendiendo a las razones que  me ha ex
pues to  mi min is t ro  de Comercio,  Instrucción 
I -  O b r a s  públicas'  de acuerdo  con el parecer  
Tet Consejo d% Ministros, sobre  la convenien-  - 

. j e | es tablecimiento de una escuela p r e -  
n i r a t o r i a  para; las- c a r r e r a s  de ingenieros  ci
óles y de arqui tectos ,  he ven ido  en d ec re ta r

lo r s  i guien te.
A r t i c u l o  iv Se créa e n  Madrid,  bajo la 

dependencia  inmediata  d e  la d i r e c c i ó n  gene 
r a l ' 1 de Inst rucc ión  pública,  una escuela p r e p a 
r a to r i a  para l a s  especiales de caminos,  c a n a 
les y p u e r t o s - , ,  de minas y de a rqu i tec tu ra .

Art. a.s La enseñanza en esta escuela d u 
r a r á  dos años,  comprend iendo  las mater ias  
gignienles:

Cálculo diferencial  é integral ;
A p l i c a c i ó n  d e l  a n á l i s i s  á  l a  g e o m e t r í a .  
M e c á n i c a  r a c i o n a l .

G é o m e t f i a  d e s c r i p t i v a  y  s u s  a p l i c a c i o n e s .  

T o p o g r a f í a  y  g e o d e s i a .

F í s i c a  V q u í m i c a .

D i b u j o  t o p o g r á f i c o  y  d e  p a i s a j e .

Art. 3.° La d i s t r ibuc ión  de estas  mater i as  
e | expresado t iempo,  | a extensión con que  

f  o de enseñarse» e* núm ero  de profesores ,
/  « requis i tos  que han de r eun i r  los c a nd i -
Iflios para  su admisión, y | as regfas que  han 

\  seguirse para  el mejor o rden  y gob ierno
de  la escuela p repara to r ia ,  s e rán  objeto de
un reglamento.  , ,

Art 4 ° En consecuencia de lo dispuesto  
n los ar t ícu los  ante r io res ,  las escuelas 

l o e c i a l e s  de caminos,  canales y puertos ,  de 
Vinas V de a rqu i t ec tu ra ,  quedaran  reduc idas  
V  | a clase de escuelas de aplicación, con las

lo

: r ; : %  r 5 ¡ r ¿ -  «=-
n i s t r o  ele Comercio,  Instrucción y Obitas pu
bl icas  someterá  á mi real aprobac ión  los det 
c re lus  y reglamentos corre s j : endientes.

Dado en Palacio á 6 de N ov iem bre  de 
1848.-—Eslá r u b r i c a d o  de Ja Real m a n o = E I  
min is t ro  de Comercio, Inslrucc ion y O b r a s  
públ icas,  Juan Bravo ¡durillo.

En v i r t u d  de lo dispuesto en el a r t í cu lo
3 .° de mi real de c re to  de esta  fecha s o b re  
creación de la escuela p r e p a r a to r i a ,  be ve
nido  en m an d a r  que  se obse rve  ¡y cumpla  
e! ad junto  reglamento,  que  me ha p r o pues to  
mi min is t ro  de  Comercio,  in s t ru cc ió n  y O bras  
públicas.

Dado en Palacio d 6 de Noviembre  de  1848. 
Está ru b r i c a d o  de la real m a n o .= E I  Minis t ro  
de Comercio, In s t rucc ión  y O b ra s  públ icas ,  
Juan Bravo Morillo.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA PREPARATORIA.

' CAPITULO i.

Objeto de la escuela y  enseñanza que ha de 
darse en ella.

Articulo x. Para  i ng resa r  en  las escuelas  
especiales de a rq u i t e c tu ra ,  ingen ie ros  de c a 
minos,  canales y pue r tos  y  de  minas s e rá  
ob l iga to r io  el h a b e r  c u r s a d o  y s ido a p r o b a 
do  en la escuela p r e p a r a to r i a .

Art,  2. La enseñanza de  las m ate r i a s  q u e  
han de e s tud ia r se  en esta escuela, se d i s 
t r i b u i r á  del modo siguiente:

PRIMER AÑO.

clase I Cálculo diferencial  é integral .
¡ Aplicación del análisis á la geometr ía .

2.a id. . Geometr ía  descr ipt iva.
3 .a id. . Construcc iones gráf icas.
4 .a id. . Física química.
5 a id i Dibujo de paisaje.

i Dibujo de lavado de ios órdenes 
de a rq u i t e c tu ra .

SEGUNDO AÑO.

1.a clase. Mecánica racional .
2.a ¡d, . Aplicaciones de  la geom et r í a  de s 

cr ip t iva .
3 .a id. . Construcciones gráf icas .
4.a id. . Topograf ía  y geodesia .
5 a id. I0pogfáf ico.

i Lavado de los o rdenes  de  a rq u i t e c t u ra .

Art. 3 .» Los cálculos  y la m ecán ica  s e d a -  
r an  eon la m ayo r  ex tens ión  posible ,  p o r  ser  
las mater ias  p re fe ren tes  d e  los r e s p e t i v o s  
cursos:  t e rm inados  los cálculos,  se e x p o n d r á  
en un  numero  c onven ien te  de  lecciones la
aplicación de los mismos á la geometría .

Ail.  [. La g e o m e t r í a  descr ip t iva  se e n 
senara igualmente  con toda  extensión; y 3* 
mismo t i empo que  se expongan sus doctr i -  
nas, se e je cu ta rán  las cons trucc iones  g r á f i c a  
co r respondien te s .  Las proyecciones 
d a ra n  a conecer  el t razado  de  las sombras
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cortadas,  bien sean propias  ó desacadas de 
los cuerpos: las polares se rv irán pa ra  de te r 
minar  sus contornos aparentes  o perspectivas.  
La aplicación de la geometría descr ipt iva á 
la perspectiva aérea ¡completará el sombrea
do de ios cuerpos. También se ha rán  apl i
caciones á la guomónica; á las car tas  geo
gráficas Y á las máquinas,  con especialidad 
á la teoría de los engranajes.

Art. ÓB La física comprenderá  las p r o 
piedades generales y par t iculares  de los cue r
pos ponderables y de los llamados imponde
rables. La química se reduci r i rá  á unas no 
ciones generales contraídas  á la química mi
neral.

Art. 6B La topografía se considerará  como 
el complemento de la geometría práct ica,  en 
que se detallen los procedimimientos  geomé
tricos y prácticos necesarios para  formar to
da clase de planos, con el uso y manejo de 
los instrumentos,  y al mismo t iempo se ex
pondrá la teoría del dibujo topográfico. De 
la geodesia se dará la par te  puram ente  es
peculativa y sus aplicaciones á l a  construcción 
de las car tas  geográficas.

Art. 7.a En la física y en la topograf ía  
se emplearán las dos terceras  pa r tes  de los 
cursos á que correspondan,  y la r e s tan te  en 
la química y la geodesia.

Art. El paisaje y los órdenes de a r q u i 
tectura serán ejercicios de pura imitación; el 
primero de lápiz, y el segundo de lavado. 
Tara los planos topográficos se u sa rá  exclu
sivamente la pluma. En el dibujo de paisaje 
y topográfico se emplearán las dos te rceras  
partes  de sus respectivos cursos, y lo o t ra  
tercera  en el lavado de los órdenes de a r 
qui tectura.

Art. gB El c u r s o d e  la escuela p r e p a r a t o 
ria empezará el tó  de f i e t i embre ,  y t ermina
ra  en ó o d e  junio: las vacaciones d u r a r á n  des
de el ró de Julio al tó  de se t iembre.  La 
asistencia será diar ia,  excepto en los casos 
que ssñala el reglamento general de i n s t r u c 
ción pública para las univers idades é in s t i 
tutos.

Art. to. En las  clases pr imeras  se d a rá  lec
ción diaria; en las segundas y cuart as ,  en 
t ías  alternados; y los ejercicios de las clases 
terceras y quintas serán también diar ios,  

rt. t t .  Ea asistencia á la escuela sera  
u sens Uoras al día, divididas  en c u a t ro  

p e tm ios  ( c  hora y media cada uno, r e p a r -
p r im ero  en una lec- 

^  alases primeras; el segundo en 
e jm r u m s  de lasclases  terceras: el te rcero

LAT1TUED1L

Art. Habra  en la escuela p repá ra lo s
r e t o c o  profesores; un regente  d e l d i b n i o  
de c ua t ro  ayudantes ,  un conserge;
un e^ o r tb íoR l^  un po r te ro  y dosmozos .

Art. xó. Habrá un d i re c to r  y un vicodi-  
rector ,  elegidos por  el Gobie rno  de e n t ro  
lor cinco profesores.

Art. Los profesores  y a yuda n te s  serán:

...........................^ ^ ^ r a v u d a u t e .Mecánica..............................x xdcm. . 9
Geomeotria descr ip t iva

y sus aplicaciones.  . .  . x ídem. . . x idern. 
Topografía  y geodes ia . ,  x idem . . x idem. 
F í s i c a - q u í m i c a .................x idem. . . x idem.

El ayudante  de t o p o g r a f í a y  geodesia lo s e rá  
también del d ibujo  de imitación.

Art. xb. 8erá  ca rgo  del d i r e c t o r  c u ida r  
de la egecucion de los reg lamentos  y de  las 
disposiciones que se le comuniquen  po r  él 
Gobierno, asi como de cuan to  concie rne al 
orden  y disciplina de la escuela.

En ausencias  y enfe rmedades  le reempla- .  
zara el vicedirector .

Art. xb. Eos profesores ,  ademas de as is
t i r  con puntual idad á sus respect ivas  clases 
y de di r igir las ,  contr ibuirátx á sos tener  la d i s 
ciplina, auxil iando al d i r e c to r  y e jecu tando  
sus órdenes: en casos u rgen tes  p o d r á n  t o m a r  
por  sí las prov idenc ias  que  estimen o p o r t u -  
xxas, dando inmedia tamente  cuenta  al jefe del 
establecimiento.

Art.  xy. También están obl igados  á m ejo 
r a r  cont inuamente  su enseñanza,  á cuyo  efec
to  p ropondrán  todos los anos las m od if ica 
ciones convenientes ,  en los p r o g r a m a s  de  sus 
respect ivas as ignaturas .

Art. x8. El profesor  que  c am pus ie re  a l 
gún t r a t a d o  útil p a ra  l aenseñanza  de l a e s -  
cuela, será  p ropues to  por  el d i r e c to r  al Go
bierno  pa ra  un prem io  p ropo rc ionado  á. la 
impor tanc ia  y clase de la obra.

Art. xq. 8erá  obl igación de los ayudan te s  
reemplazar  en a u s e n c i a s y  enfermedades  á l o s  
profesores de las clases á que .estén ad ic to s ,  
y desempeñar  ademas cuantos  t r a b a j o s l e s  ^n- 
ca rgue  e l d i r e c t o r  pa ra  la m a y o r  perfección 
de la enseñanza.

Art. 20. Uno de los ayudantes  d é l a s  c la 
ses de matemáticas  será secre tar io  del d i r e c 
tor,  y el o t ro  de la jun ta  de profesores ,  según  
lo disponga el misma director .  El a y u d a n te  
de física tendrá  á su ca rgo el ga b ine te  do  
máquinas  y modelos,  y el de d ibu jo  la b i 
blioteca.

GAF1TUEG H 1

Ate óz

Art.  2 t .  Eos pro fesores ,  pr es id idos  po r  ol 
d i rec to r ,  fo rmarán una jun ta  qu e  se rá  p a 
ram en te  facul tat iva.  A esta jun ta  se c o n v o c a 
rá  al regente del d i b u j o  d e l i m i t a c i ó n , c u a n d o
convenga oír  su opinión en algún a s tm to  r e 
lat ivo á su ramo.

El ayudan te  que sea secre ta r io  de la j u n ^  
ta no t end rá  voto en ella.
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